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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Su Señoría que e l principal 

mecanismo del Gobierno para la incorporación de personal de investigación de forma estable es 

la Oferta de Empleo Público, a partir de la cual el personal investigador tiene múltiples opciones 

para incorporarse de forma estable al sistema. 

 

Por otra parte, el programa “Ramón y Cajal”, desde el año 2012, además de la ayuda para 

la contratación de los investigadores por un periodo de cinco años, tiene una ayuda adicional para 

fomentar la estabilización de dichos investigadores: 

 
La ayuda para la creación de puestos de trabajo de carácter permanente consistirá en una 

dotación de 100.000 euros por cada plaza cubierta. Esta ayuda se concede a aquellos centros de 

Investigación y Desarrollo (I+D) que, habiendo sido beneficiarios de una ayuda para la 

contratación de doctores, conforme al apartado anterior, hayan creado y cubierto los 
correspondientes puestos de trabajo de carácter permanente, en el ámbito de conocimiento de 

cada una de las ayudas para la citada contratación, siempre que entre los requisitos de cobertura 

de la misma figure el cumplimiento de los requisitos de calidad de la producción y actividad 

científico-tecnológica que impliquen una trayectoria investigadora destacada, de acuerdo con lo 

fijado en el Anexo II de la Resolución de 20 de julio de 2005 de la Secretaría de Estado de 

Universidades e Investigación, por la que se establecen los criterios de evaluación en el Programa 

de Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora (Programa 

I3) u otros criterios que los sustituyan en caso de que esta resolución quede derogada.  

 

 
 

Madrid, 30 de julio de 2018 


